
11

201000497

2 370 616

OFICINA ESPAÑOLA DE
PATENTES Y MARCAS

ESPAÑA
21

19

Número de publicación:

Número de solicitud:

 Título:

Fecha de presentación:

Fecha de publicación de la solicitud:

Titular/es:

 Inventor/es:

 Agente/Representante:

B1

13.04.2010

20.12.2011

CORTES ACHEDAD, PABLO;
FERNANDEZ VALVERDE, JOAQUIN;
ONIEVA GIMÉNEZ, LUIS;
MUÑUZURI SANZ, JESUS;
GUADIX MARTIN, JOSE y
FERNANDEZ MONTERO DE ESPINOSA, PEDRO

No consta

UNIVERSIDAD DE SEVILLA
OTRI-PABELLÓN DE BRASIL, PASEO DE LAS
DELICIAS S/N
41013 SEVILLA, ES y
MACPUARSA

CONTROLADOR DINÁMICO Y MÉTODO DE CONTROL DIFUSO DE GRUPO DE ASCENSORES
PARA LA OPTIMIZACIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO.

27.08.2012
Fecha de publicación del folleto de la patente:

Método de control difuso de grupo de ascensores
para la optimización del consumo energético de los
del tipo que se emplea por sistemas de control de
ascensores de transporte vertical que se caracteriza
porque comprende las etapas de evaluar la aptitud
energética de cada cabina y asignar las llamadas de
planta según un orden conforme (i) una primera
valoración energética absoluta (1); (ii) una segunda
valoración energética relativa (5); y (iii) una tercera
valoración conforme a la contigüidad (8) de las
llamadas.

Resumen:

22

PATENTE DE INVENCIÓN12

43

45

73

72

74

54

57

Fecha de la concesión:

45

14.08.2012

Fecha de anuncio de la concesión: 27.08.2012

51 Int. CI.:

Se puede realizar consulta prevista por el art. 37.3.8 LP.Aviso:E
S

 2
 3

70
 6

16
 B

1

B66B 1/20 (2006.01)

_



5

10

15

20

25

30

35

40

45

50

55

60

65

ES 2 370 616 A1

DESCRIPCIÓN

Controlador dinámico y método de control difuso de grupo de ascensores para la optimización del consumo ener-
gético.

El objeto de la presente invención es un método y controlador dinámico de optimización de la energía de los del
tipo empleado por sistemas de control de grupo de ascensores para transporte vertical que minimiza el gasto energético
de las cabinas atendiendo a una triple valoración, mediante lógica difusa, de todas y cada una de las asignaciones del
tipo llamada de planta-ascensor factibles de formar parte del despacho.

La presente invención, por cuanto resuelve un problema técnico de transporte vertical, forma parte del ámbito de
la ingeniería de transporte, y más concretamente de los dispositivos electrónicos aplicados al control del movimiento
de ascensores y similares.

Estado de la técnica anterior

El problema del transporte vertical hace referencia a todo el proceso en el que grupos de pasajeros viajan entre
plantas distintas de una instalación utilizando los medios de transporte (grupos de ascensores y escaleras) disponibles.
Al respecto, se desarrollan sistemas complejos de control de grupo de ascensores (Elevator Group Control System,
EGCS) que proporcionan un transporte eficiente y a la vez ofrecen cierto grado de servicio (GoS). El rendimiento de
dichos EGCS se mide según distintos criterios como el tiempo medio de esperas por pasajero, el porcentaje de esperas
superiores al minuto y el consumo energético.

Como alcanzado cierto grado de sofisticación, es matemáticamente imposible (este hecho es conocido en termi-
nología anglosajona como NP-Hard) optimizar el funcionamiento atendiendo todos los criterios a la vez, se suele
optimizar uno en detrimento de los otros según las preferencias del propietario del edificio. De este modo, dada la
actual relevancia internacional del desarrollo sostenible (sobre todo como ventaja competitiva que puede marcar las
diferencias en el sector privado), sería deseable un EGCS que optimice el consumo energético.

La tendencia a construir rascacielos y edificios de altura cada vez mayor ha sido una constante en la construc-
ción urbanística de acuerdo con motivos económicos y espaciales. En estas instalaciones el transporte vertical cons-
tituye un verdadero problema técnico y logístico, dado que su complejidad aumenta de forma exponencial con su
altura.

En este sentido el despacho de ascensores es una actividad de importancia vital y todo EGCS lo acomete atendiendo
dos aspectos principales: magnitud del cálculo (tiempo de respuesta) y tratamiento de la incertidumbre [1], Para un
determinado instante el problema del despacho de ascensores se define como un problema NP-Hard. Así, para un
edificio que posee n ascensores donde k plantas demandan el servicio de una cabina, existen nk soluciones. De ahí la
complejidad del problema en edificios altos.

En sistemas corrientes donde no se proporcionan paneles numéricos a los pasajeros para indicar el destino, la
incertidumbre es muy elevada pues ni la cantidad de pasajeros de la llamada ni el destino exacto de cada uno de
ellos se conoce hasta que entran en la cabina. Además de la complejidad y el alto grado de incertidumbre el EGCS
debe tener en cuenta las posibles llamadas de planta futuras. Por todo ello, es frecuente el empleo de inteligencia
artificial o metaheurísticas avanzadas: la utilización de algoritmos genéticos [2] o de búsqueda tabú proporciona re-
sultados de calidad pero su tardanza a la hora de obtener una solución óptima los hace inapropiados para este tipo
de problemas donde la cuestión temporal es vital. Otras alternativas como las redes neuronales [3] necesitan periodos
largos de entrenamiento y son costosas y complejas de implementar, además se muestran incapaces de adaptarse a
variaciones bruscas o imprevistas de la demanda. A diferencia de las anteriores metodologías mencionadas, la lógica
difusa [4] es de fácil implementación, rápida en ejecución y por su propia definición perfecta para el tratamiento de la
incertidumbre.

A medida que las instalaciones crecen en altura y consecuentemente los ascensores en tamaño y número, el consu-
mo energético del transporte vertical aumenta drásticamente. Así en edificios modernos la potencia media empleada
por la alimentación del conjunto de las cabinas de un edificio oscila entre el 2% y el 10% de su factura eléctrica total
[5].

Los primeros estudios datan de principios de los setenta. Aún así, no es aún frecuente el empleo de heurísticas y
metaheurísticas destinadas a la minimización de la potencia consumida.

Según la tecnología antigua del frenado del ascensor, la totalidad de la energía empleada en mover la cabina era
irrecuperable, y el mayor gasto el debido al encendido del motor, así pues el consumo energético se solía relacionar con
el número de arranques de las cabinas. En este sentido se propusieron diseños basados en la evaluación multicriterio
mediante lógica difusa [6] del tiempo medio de espera, el porcentaje de esperas largas y la energía. Sin embargo,
algunos modelos modernos como [7] persisten en el enfoque de minimizar el número de paradas para indirectamente
minimizar consumo.
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Sin embargo la tecnología presente permite recuperar una parte de la energía empleada devolviéndola a la red [8].
El diseño suele ser tal que cuando la cabina se encuentra a la misma altura que el contrapeso y la carga de ésta es
la mitad de la máxima permitida el sistema se encuentra en equilibrio: de esta forma, cuando el ascensor viaja en
dirección descendente con una carga menor que la mitad de la máxima permitida o en dirección ascendente con una
carga mayor que la mitad de la máxima permitida, el ascensor consume energía (más cuanto mayor es la distancia y
el desequilibrio es mayor) y viceversa. Así, mediante una asignación eficaz de las llamadas es posible recuperar parte
de la energía consumida, llegándose a obtener en algunos casos hasta un balance neto positivo.
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Explicación de la invención

El problema técnico que pretende resolver la presente invención es el de la asignación eficaz de las llamadas con
tal de recuperar parte de la energía consumida por las cabinas.

Para ello, la presente invención propone un controlador de grupo de ascensores basado en lógica difusa (Fuzzy
Logic EGCS) capaz de realizar una evaluación energética del estado del sistema que permita una gestión eficaz del
problema de despacho en las llamadas de planta.

Así pues, para un edificio de p plantas y n ascensores, se calculan n×p procedimientos difusos mediante tres
valoraciones distintas de cada una de las posibilidades: una estimación basada en la energía absoluta empleada, una
estimación basada en la energía relativa empleada respecto de las demás opciones y una estimación de la contigüidad
entre llamadas de planta, permitiendo así al ECGS la optimización del consumo energético.

La estimación difusa de la energía absoluta de cada posibilidad se realiza mediante una serie de variables lin-
güísticas, en la realización preferida “Posible Distancia Recorrida” y “Desequilibrio” y de la variable “Estado de la
Cabina” (reposo, en ascenso o descenso). La valoración difusa de la energía relativa de cada posibilidad respecto de
las demás se calcula mediante las variables lingüísticas, en la realización preferida “Desviación Relativa” y “Cali-
dad Alternativa”. La valoración difusa de la contigüidad se estima mediante las variables lingüísticas “Proximidad” y
“Desequilibrio” y de la variable “Estado de la Cabina” (reposo, en ascenso o descenso).

En un segundo aspecto de la invención, el controlador dinámico de optimización de la energía de los del tipo
empleado por sistemas de control de grupo de ascensores para transporte vertical comprende, al menos, medios con-
figurados para la detección de la masa y estado de la cabina, medios configurados para el cálculo de las variables
lingüísticas referidas previamente y el proceso de inferencia difusa, donde dichos medios lógicos están a su vez confi-
gurados para evaluar las reglas de inferencia establecidas.

Así pues, es un objetivo de la presente invención es un método, un controlador y un sistema dinámico de opti-
mización del consumo energético para sistemas de control de grupo de ascensores, en donde dada la complejidad del
problema (NP-Hard) de despacho de cabinas, el uso del modelo propuesto basado en la técnica de inteligencia artificial
denominada lógica difusa contribuye notablemente a la minimización del consumo energético, además de constituir
el único de su clase basado en la asignación dinámica de llamadas.
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A lo largo de la descripción y las reivindicaciones la palabra “comprende” y sus variantes no pretenden excluir
otras características técnicas, aditivos, componentes o pasos. Para los expertos en la materia, otros objetos, ventajas y
características de la invención se desprenderán en parte de la descripción y en parte de la práctica de la invención. Los
siguientes ejemplos y dibujos se proporcionan a modo de ilustración, y no se pretende que sean limitativos de la pre-
sente invención. Además, la presente invención cubre todas las posibles combinaciones de realizaciones particulares
y preferidas aquí indicadas.

Breve descripción de los dibujos

Fig 1. Muestra el diagrama de flujo del método de control difuso para la optimización del consumo energético,
objeto de la presente invención.

Fig 2. Muestra las funciones de membresía de las diferentes variables lingüísticas empleadas en el método de
control difuso objeto de la presente invención; en donde la Fig. 2a muestra la función de membresía de la variable
“Desequilibrio”, en la Fig. 2b se muestra la función PDR, en la Fig. 2c se muestra la función de “Proximidad”, en la
Fig. 2d se muestra la función de “Desviación relativa”, y en la Fig. 2e se muestra la función “CalidadAlter”.

Exposición detallada de modos de realización y Ejemplos

En la presente invención, el despacho de llamadas es dinámico, cada vez que se produce una nueva llamada de
planta o se detecta un cambio de masa en alguna cabina, la reasignación es completa. Como la lógica difusa es incapaz
de procesar la información en paralelo, es necesario establecer el orden de evaluación de las llamadas de planta
conforme a ciertos criterios.

El algoritmo evalúa la aptitud energética de cada cabina y asigna las llamadas de planta según un orden confor-
me tres criterios distintos: una valoración absoluta energética, una valoración relativa energética y una valoración
conforme a la contigüidad de las llamadas. El algoritmo ejecuta las siguientes tareas tal y como se muestra en la
Fig. 1.

Así, la valoración energética absoluta (1) EABS[n][p] estima la cantidad total de energía empleada por la cabina n
en responder la llamada p. Así, depende de la posible distancia recorrida en caso de que la cabina atendiera la llamada
PDR (“Posible Distancia Recorrida”) (2), el desequilibrio de la cabina respecto del estado energético nulo o de reposo
si la cabina atendiera la llamada Desequilibrio (3) y de la dirección actual de la cabina Dirección (4).

En cambio, la valoración energética relativa (5) EREL[n][p] realiza una comparativa ponderando los valores de la
valoración energética absoluta (1) EABS[n][p] para obtener la aptitud de cada una de las posibles asignaciones respecto
de las demás dentro del universo de despachos factibles. Depende de los parámetros “Desviación Relativa” ∆E[n][p]
(6) y “CalidadAlter” (7), los cuales se definen según las siguientes ecuaciones:

Donde S[n][pfija] es la desviación típica y EABS[n][pfija] la media energética de todas las posibles asignaciones a una
llamada p.

E’ABS[n][p] es la mejor alternativa a EABS[n][p] para una llamada p dada. Gracias a la medida de EREL[n][p] se
pueden obtener conclusiones más acertadas que teniendo sólo en cuenta EABS[n][p]. valoración energética absoluta
(1), pues se pueden comparar las diferentes posibilidades de asignación de cabina para una llamada p concreta. Por
consiguiente, aunque la valoración absoluta de la posible energía empleada sea pobre, mediante una medida eficaz de
la relatividad de este valor se puede llegar a detectar que es una buena opción, o si se quiere “un mal menor”. Para ello
el parámetro ∆E[n][p] (6) mide la diferencia en desviaciones típicas del valor de la energía empleada por la cabina n
en atender la llamada p respecto de la media que emplean todas las cabinas en responder la llamada p, y el parámetro
“CalidadAlter” (7) se cerciora de la existencia de alguna otra alternativa de aptitud similar en caso de ser una buena
opción la asignación n-p. Si la calidad de la alternativa es buena la cabina n puede considerarse para despachar otra
llamada pues tiene un buen sustituto y no constituye una asignación crítica.

4

 



5

10

15

20

25

30

35

40

45

50

55

60

65

ES 2 370 616 A1

Una vez realizada una primera valoración energética tanto absoluta (1) como relativa (5), se escoge como primer
despacho la asignación con la mejor aptitud ponderando ambos criterios. A continuación, partiendo de la asignación
previa n-p calculada (ya fija), se obtienen de nuevo todas las aptitudes de cada cabina n respecto de las demás llamadas
p todavía sin asignar teniendo en cuenta ahora una valoración de la contigüidad en sentido energético C[n][p] (8). La
estimación difusa de C[n][p] (8) atiende a:

(i) La medida de la distancia mínima de entre todas las llamadas ya asignadas de forma definitiva a la cabina n y la
llamada considerada p “proximidad” (9).

(ii) El posible desequilibrio (10) de la cabina respecto del estado energético nulo (Deseq).

(iii) La dirección actual de la cabina (11).

Según el estado de la cabina, consumiendo energía o generando, la medida de la contigüidad (8) contribuirá a que
las llamadas próximas entre sí sean atendidas por la misma cabina o por cabinas diferentes. Por ejemplo, a una cabina
que se encuentre descendiendo y cuya masa sea inferior a la mitad de la máxima carga permitida, le conviene una
asignación cuantiosa de llamadas cercanas para incrementar su carga y reducir el consumo energético o incluso pasar
a generar.

El proceso se repite hasta que todas las llamadas de planta han sido asignadas a alguna cabina. La valoración
completa (12) de cada par n-p es ponderada conforme el juego de pesos [ν1, ν2, ν3]:

Cada una de las valoraciones (12) es calculada de forma difusa mediante sus correspondientes variables lingüís-
ticas. Una de las virtudes de este diseño basado en lógica difusa radica en que no es necesario conocer a priori el
posible grado de servicio del sistema. Así, las funciones de membresía dependen exclusivamente del edificio y del tipo
de cabina, tal y como se muestra en la Fig 2.

Así pues, para la función de membresía de la variable Desequilibrio (3, 10) mostrada en la figura 2a se establece
la función de membresía entre la masa máxima (M) la masa máxima media (M/2) y masa mínima (m), lógicamente
mayor que cero.

En la figura 2b se establece la función de membresía de la variable PDR (2) en donde se establece la función entre
la altura del edificio en metros máximo (H), media (H/2) y mínima (h), lógicamente mayor que cero.

En la figura 2c se establece la función de membresía de “Proximidad” (9) en donde se establece la función de
número de plantas del edificio, siendo el número máximo (N), el medio (N/2) y el mínimo (n), lógicamente mayor que
cero.

En la figura 2d se establece la función de membresía de “Desviación Relativa” ∆E[n][p] (6) establecido en un
máximo de desviaciones típicas de 2 y un mínimo de -2 con intervalos regulares de 1.

En la figura 2e se establece la función de membresía de “CalidadAlter” (7) estableciendo un porcentaje de diferen-
cia respecto del mejor EABS[n][pfija] con un máximo de 0,5 y un mínimo de -0,5 a intervalos regulares de 0,25.

Ejemplo de empleo de la invención

Supóngase que para un momento dado existen tres llamadas de planta en un edificio de 7 plantas y 4 ascensores
y se produce una nueva llamada de planta. Como el sistema ha detectado un cambio, se realiza una reasignación
completa de todas las llamadas de forma que el estado previo es ignorado a fin de garantizar una optimización eficaz.
El algoritmo llevará a cabo una primera valoración energética absoluta (1) de la situación, estimando para cada una
de las doce posibilidades (3x4) el gasto de energía en caso de responder cada uno de los ascensores a cada una de
las plantas, midiendo para ello de forma difusa la distancia que habrían de recorrer, el posible balance de masa del
sistema contrapeso-cabina y teniendo en cuenta la dirección actual del ascensor. Una vez evaluada la posible energía
absoluta empleada, se realiza una valoración energética relativa (5) mediante los parámetros Desviación Relativa y
CalidadAlter.

Una vez realizada una primera valoración energética tanto absoluta (1) como relativa (5), se escoge como primer
despacho la asignación con la mejor aptitud ponderando ambos criterios. A continuación, partiendo de la asignación
previa n-p calculada (ya fija), se obtienen de nuevo todas las aptitudes de cada cabina n respecto de las demás llamadas
p todavía sin asignar teniendo en cuenta ahora una valoración de la contigüidad en sentido energético, atendiendo a:
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La medida de la distancia mínima de entre todas las llamadas ya asignadas de forma definitiva a la cabina n y la
llamada considerada p, el posible desequilibrio de la cabina respecto del estado energético nulo y la dirección actual
de la cabina.

Según el estado de las cabinas, consumiendo energía o generando, la medida de la contigüidad contribuirá a que
las llamadas próximas entre sí sean atendidas por la misma cabina o por cabinas diferentes. Por ejemplo, a una cabina
que se encuentre descendiendo y cuya masa sea inferior a la mitad de la máxima carga permitida, le conviene una
asignación cuantiosa de llamadas cercanas para incrementar su carga y reducir el consumo energético o incluso pasar
a generar. El proceso se repite hasta que todas las llamadas de planta han sido asignadas a alguna cabina. La valoración
completa de cada par n-p es ponderada conforme un juego de pesos.
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REIVINDICACIONES

1. Método de control difuso de grupo de ascensores para la optimización del consumo energético de los del tipo
que se emplea por sistemas de control de ascensores de transporte vertical que se caracteriza porque comprende las
etapas de evaluar la aptitud energética de cada cabina y asignar las llamadas de planta según un orden conforme (i)
una primera valoración energética absoluta (1); (ii) una segunda valoración energética relativa (5); y (iii) una tercera
valoración conforme a la contigüidad (8) de las llamadas; y en donde dicho proceso se repite hasta que todas las
llamadas de planta han sido asignadas a alguna cabina, estableciéndose una valoración completa (12) de cada par n-p
ponderada conforme una pluralidad de pesos, al menos uno para cada una de las valoraciones descritas (1, 5, 8).

2. Método de acuerdo con la reivindicación 1 que se caracteriza porque la valoración energética absoluta (1)
estima la cantidad total de energía empleada por la cabina n en responder la llamada p, dependiendo de la posible
distancia recorrida en caso de que la cabina atendiera la llamada PDR (2), el desequilibrio de la cabina respecto del
estado energético nulo o de reposo si la cabina atendiera la llamada Desequilibrio (3), y de la dirección actual de la
cabina Dirección (4).

3. Método de acuerdo con la reivindicación 1 y 2 que se caracteriza porque la valoración energética relativa (5)
realiza una comparativa ponderando los valores de la valoración energética absoluta (1) para obtener la aptitud de cada
una de las posibles asignaciones respecto de las demás dentro del universo de despachos factibles, dependiendo de los
parámetros “Desviación Relativa” (6) y “CalidadAlter” (7).

4. Método de acuerdo con la reivindicación 3 que se caracteriza porque el parámetro “Desviación relativa”
(6) mide la diferencia en desviaciones típicas del valor de la energía empleada por la cabina n en atender la lla-
mada p respecto de la media que emplean todas las cabinas en responder la llamada p; y en donde el parámetro
“CalidadAlter” (7) se cerciora de la existencia de alguna otra alternativa de aptitud similar en caso de ser una bue-
na opción la asignación n-p, y en donde si la calidad de la alternativa es buena la cabina n puede considerarse para
despachar otra llamada pues tiene un buen sustituto y no constituye una asignación crítica.

5. Método de acuerdo con las reivindicaciones anteriores que se caracteriza porque una vez realizada una primera
valoración energética tanto absoluta (1) como relativa (5), se escoge como primer despacho la asignación con la mejor
aptitud ponderando ambos criterios, y donde partiendo de la asignación previa n-p calculada, se obtienen de nuevo
todas las aptitudes de cada cabina n respecto de las demás llamadas p todavía sin asignar teniendo en cuenta ahora una
valoración de la contigüidad (8) en sentido energético.

6. Método de acuerdo con la reivindicación 5 que se caracteriza porque la estimación difusa de la contigüidad
(8) atiende a (i) la medida de la distancia mínima de entre todas las llamadas ya asignadas de forma definitiva a la
cabina n y la llamada considerada p “proximidad” (9); (ii) el posible Desequilibrio (10) de la cabina respecto del estado
energético nulo; y (iii) la dirección actual de la cabina (11).

7. Controlador dinámico de optimización de la energía de los del tipo empleado por los sistemas de control de
un grupo de ascensores para transporte vertical y que se caracteriza porque comprende, al menos, (a) unos primeros
medios configurados para la detección de la masa y el estado de la cabina; (b) unos segundos medios configurados
para el cálculo de las variables lingüísticas (2, 3, 6, 7, 9, 10) y el método de las reivindicaciones 1 a 6; y en donde
dichos medios lógicos están a su vez configurados para evaluar las reglas de inferencia establecidas.

8. Sistema de control dinámico de optimización de la energía de los del tipo empleado por los sistemas de con-
trol de un grupo de ascensores para transporte vertical y que se caracteriza porque implementa el método de las
reivindicaciones 1 a 6 y/o el controlador de la reivindicación 7.
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1. Documentos considerados.- 
 
A continuación se relacionan los documentos pertenecientes al estado de la técnica tomados en consideración para la 
realización de esta opinión. 
 

Documento Número Publicación o Identificación Fecha Publicación 
D01 US 2005263355   A1 (KOSTKA MIROSLAV) 01.12.2005 
D02 US 5786551   A  (THANGAVELU KANDASAMY) 28.07.1998 
D03 US 2007045052   A1 (STANLEY JANNAH A et al.) 01.03.2007 
D04 US 5233138  A  (AMANO MASAAKI) 03.08.1993 

 
2. Declaración motivada según los artículos 29.6 y 29.7 del Reglamento de ejecución de la Ley 11/1986, de 20 de 
marzo, de Patentes sobre la novedad y la actividad inventiva; citas y explicaciones en apoyo de esta declaración 
 
La invención reivindicada trata sobre un controlador dinámico para la optimización de la energía, mediante lógica difusa. Se 
considera como el documento del estado de la técnica anterior más próximo al objeto reivindicado el documento D01. 
 
Reivindicación independiente R1 
El D01 (párrafos [0040 - 0051], reivindicaciones y figs.1-4) describe un método y sistema de control para asignación de 
ascensores mediante control difuso valorando la aptitud energética de cada cabina mediante unos criterios para activar el 
modo de ahorro de energía. 
 
La diferencia entre el documento D01 y el objeto de la reivindicación R1 es la forma de evaluar la actitud energética en cada 
cabina: mientras que la invención del D01 compara tres criterios para activar el modo de ahorro de energía como son 
determinar el trafico con un tiempo medio de espera (peso, dirección, distancia, tiempo), comparación de las llamadas en 
espera en los niveles, y comparación de la cantidad promedio de pasajeros por viaje con un número de pasajeros por viaje; 
en la presente invención es capaz de evaluar la aptitud energética mediante tres valoraciones (“energética absoluta”, 
“energética relativa”, y “contigüidad de llamadas”).  
 
Sin embargo, la evaluación de la aptitud energética de ascensores mediante la valoración energética absoluta, energética 
relativa y contigüidad de llamadas son conceptos muy amplios que abarca la solución aportada por el documento D01 donde 
dicha evaluación se realiza determinando el tráfico en un tiempo medio, comparación de llamadas en espera en los niveles y 
el promedio de pasajeros por viaje. 
 
Por tanto, se considera que desarrollar un método de evaluación energética de ascensores para la asignación eficaz de 
llamadas como el descrito en la reivindicación R1 no requiere ningún esfuerzo inventivo para un experto en la materia a la 
luz de lo divulgado por D01. Por consiguiente, de acuerdo con el estado de la técnica citado se tiene que la reivindicación 
R1 no cumple con el requisito de actividad inventiva establecido por el Art. 8.1 LP. 
 
Se sugiere incorporar las características técnicas divulgadas por las reivindicaciones R2, R3 y R6 a la reivindicación 
independiente R1 para subsanar las objeciones de los párrafos anteriores. 
 
Reivindicaciones dependientes R2-R6 
Las características divulgadas por las reivindicaciones R2-R6 describen como se realizan las etapas de evaluación de la 
aptitud energética en un grupo de ascensores para la optimización del consumo energético basándose en la valoración 
energética absoluta, la valoración energética relativa y la contigüidad de las llamadas de manera que no hay información en 
los documentos citados que puedan dirigir al experto en la materia al método reivindicado. 
 
Por tanto, las reivindicaciones R2-R6 se considera que cumplen con los requisitos de novedad y actividad inventiva 
establecidos en Art. 6.1 y Art 8.1 LP. 
 
Reivindicaciones independientes R7  
La utilización de los controladores dinámicos empleados en los sistemas de control es una técnica muy conocida aplicada 
en un grupo de ascensores para transporte vertical en el estado de la técnica como se puede apreciar en los documentos 
D01 (párrafos [0040 - 0051], reivindicaciones y figs.1-4) y D02 (columna 5, líneas13-42; figs. 1-3, 11, 16, 19, 26, 32, 40 y 
resumen). Por lo tanto, resultaría obvia para un experto en la materia la configuración de un sistema de controladores como 
los descritos en las reivindicaciones R7 para implementar el método de control difuso de un grupo de ascensores para la 
optimización del consumo energético evaluando la aptitud energética de cada cabina. 
 
Por consiguiente, de acuerdo con el estado de la técnica citado (documentos D01 y D02) se tiene que la reivindicación R7 
no cumple con el requisito de actividad inventiva establecido por el Art. 8.1 LP. 
   

 

Informe del Estado de la Técnica    Página 4/5 



 
 

OPINIÓN ESCRITA 
 

Nº de solicitud: 201000497 

  
 
Reivindicaciones dependientes R8  
A la vista de lo que se conoce en el documento D01 (párrafos [0040 - 0051], reivindicaciones y figs.1-4), no se considera que 
requiera algún esfuerzo inventivo para un experto en la materia desarrollar un sistema de control de un grupo de ascensores 
para transporte vertical donde se implemente el método y configuración de los controladores implementando el control difuso 
para la optimización del consumo energético 
 
Por tanto, de acuerdo con el estado de la técnica citado se tiene que la reivindicación R8 no cumple con el requisito de 
actividad inventiva establecido por el Art. 8.1 LP. 
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